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INSTRUCCIONES PARA LA 

EMISION DE CERTIFICADOS DE ORIGEN Y LEGALIZACION DE DOCUMENTOS 

1.- REGISTRO DE FIRMAS 

 Cumplimentar FICHA facilitada por la Cámara de Comercio (o bien descargarla del enlace 

siguiente: http://www.camaravalencia.com/internacional/docs/firmas1.pdf). 

 Justificantes que se deben acompañar para la COMPROBACIÓN: 

1. Escritura de PODERES NOTARIALES y Documento de Identificación 

2. Para las nuevas empresas copia de la DECLARACION CENSAL. 

2.- CERTIFICADOS DE ORIGEN(1): 

• Impreso original autocopiativo que se debe recoger en la sede de la Cámara de Comercio de 

Valencia y que se compone de: 1 hoja ORIGINAL y 2 COPIAS adicionales de color amarillo 

• Cumplimentar por parte de la EMPRESA EXPEDIDORA en los apartados correspondientes, bien a 

máquina, o a mano (en este caso con caracteres de imprenta).(2) 

• Presentar solicitud (de color rojo pálido) según instrucciones o recomendaciones de la propia 

Cámara de Comercio. 

• Aportar datos justificativos que se requieran (como prueba de Origen de la mercancía). 

3.- DOCUMENTOS COMERCIALES (Facturas, Lista Contenido, Certificados Análisis, etc.) 

• Todos los ejemplares necesarios, incluida UNA COPIA para la CAMARA, con la firma manuscrita, 

antefirma y sello de la empresa). 

4.- TARIFAS a partir del 7 de marzo 2011 vigentes de emisión de Certificados y de Legalizaciones: 

• Tarifas de Certificados de Origen y Legalización de documentos: …..…. 25,00 Euros c/u 

• Impresos del Certificado de Origen:……………………………………..……, 1,00 Euros c/u 

• Copias en blanco adicionales:…………………..………………………….….. 0,10 Euros c/u 

• Otras Certificaciones según las necesidades mercantiles………………33,90 Euros c/u + IVA 

5.- FORMA DE PAGO: 

• El abono del importe para la emisión del certificado o legalización, se podrá realizar en la Sección 

de Documentación Comercio Exterior de la Cámara de Comercio de Valencia, calle Jesús, 19, 46007 

VALENCIA,  en horario de atención al público de 8 a 13, 30 horas, bien: 

1.  En efectivo, cheque, tarjeta de crédito y domiciliación bancaria, o bien 

2.  Mediante Transferencia Bancaria a la c/c número: 0030-3072-27-0001517271 

 
 (1) Está en activo y a disposición de  las empresas el servicio de: Certificados de Origen por Internet 
(2) Las Aduanas extranjeras pueden rechazar los Certificados de Origen cumplimentados a mano. 


